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ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de demandados, en contra del auto del 1º de agosto de 2022 

que tuvo por notificados por aviso a los demandados y se requirió a su 

apoderado para que adosara el poder en debida forma. 

 

ANTECEDENTES 

 

En auto del 1º de agosto de la anualidad pasada, el despacho tuvo por 

notificados por aviso del artículo 292 del C.G.P. a los demadnados, amén 

de la documental aportada por el accionante; y así mismo, requirió al 

abogado Ariel Escalante Ospina para que allegara acto de apoderamiento. 

 

El recurrente basó su reproche en el hecho de que debió haber quedado 

notificado, en representación de sus poderdantes, de manera personal del 

auto admisorio, el 2 de junio de 2022, pues quedó demostrado que envió 

correos electrónicos contentivos de los poderes que lo facultaban al 

efecto, con anterioridad a la entrega del aviso. 

 

Del recurso de reposición se dio traslado al accionante, quien se mantuvo 

silente. 

 

CONSIDERACIONES 

 
1 Estado electrónico del 16 de febrero de 2023 



 

Es de común conocimiento, que el recurso de reposición tiene como 

objetivo que el Juez examine sus propios autos, ello con el fin de volver 

sobre el tema que aduce el recurrente, a fin de que se revoquen o se 

reformen en la perspectiva de corregir los yerros en que se pudo incurrir al 

proferirlos (artículo 318 del C.G.P.).  

 

Descendiendo al caso bajo estudio, considera el despacho que el recurso 

no tiene vocación de prosperidad. Y es que, de acuerdo con la documental 

que obra en el protocolo solo hasta el 25 de octubre de 2022 (f. 52) y con 

ocasión del requerimiento del despacho, se aportaron los poderes que 

facultan al apoderado recurrente, siendo primero en el tiempo la entrega 

del aviso a los accionados el 9 de junio de 2022, entendiéndose 

notificados por ese medio al día siguiente, acorde con el canon 292 del 

C.G.P. 

 

Por lo anterior y sin más disquisiciones, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

Primero. NO REPONER el auto del 1º de agosto de 2022, por las razones 

aquí expuestas 

 
Notifíquese y cúmplase, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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